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Dª. Gloria Díez Sancho, secretaria del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación 

del Territorio de Castilla y León,   

CERTIFICA  

Que, en la sesión del citado Consejo de 26 de abril de 2023, en el punto 3.1 del orden del día, 

relativo al Plan Regional de Ámbito Territorial para la Ampliación del Parque Tecnológico de León, 

promovido por la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 

(SOMACYL), la jefa del Servicio de Ordenación del Territorio expuso el contenido de la propuesta 

elevada por la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

Explica que, el objeto principal del Plan Regional de Ámbito Territorial, que atiende al interés 

público de incrementar la disponibilidad de suelo público para su destino a actividades productivas y 

empresariales en León, es el establecimiento de las condiciones urbanísticas, de gestión y urbanización 

requeridas para la ejecución de las actuaciones de ampliación del actual Parque Tecnológico de León, 

situado junto al núcleo de Oteruelo de la Valdoncina, en el mismo municipio de León. A través de este 

Plan, se define un nuevo sector de suelo urbanizable de uso predominante industrial, contiguo al actual 

Parque Tecnológico. 

Las actuaciones amparadas por este Plan Regional suponen ampliar la capacidad de esta área 

de desarrollo económico y tecnológico de escala autonómica, actualmente próxima al límite de su 

capacidad de acogida, ofreciendo nuevos suelos para la implantación de actividades innovadoras e 

incrementando la flexibilidad y el grado de dotación.  

El Parque Tecnológico de León ha venido experimentando un crecimiento continuo en el 

número de empleos creados hasta alcanzar en la actualidad una cifra superior a los 1.400 empleos tras 

un incremento del 15 por 100 sólo en los dos últimos años, además de generar en 2019 un volumen de 

negocio superior a 105 millones de euros.  

A fecha de hoy, la superficie ocupada y comprometida en este Parque Tecnológico es 

superior al 80%, resultando el 20% de superficie disponible insuficiente para poder responder futuras 

expectativas de ubicación de proyectos de grandes dimensiones. 

Ante esta situación, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ayuntamiento de León, 

mediante protocolo de colaboración firmado el 15 de noviembre de 2021, consideran la segunda fase 

del Parque Tecnológico de León como un elemento esencial para generar una oferta de suelo 

urbanizado de calidad que permita responder a la necesidad de implantación de nuevas empresas, 

promoviendo el desarrollo sostenible de la Comunidad, mediante el equilibrio de los usos lucrativos 

con las infraestructuras, zonas verdes y equipamientos urbanos, en un entorno productivo cualificado 

y atractivo. 

La tramitación del Plan Regional de Ámbito Territorial para la Ampliación del Parque 

Tecnológico de León se adecúa a lo establecido en la LOTCyL, de forma coordinada con Ley 3/2001, 

de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, para su 

aprobación como Decreto. 

 Por todo ello, se propone la emisión de dictamen favorable, previo a su aprobación mediante 

Decreto, por tratarse de un instrumento de ordenación del territorio y ser la Junta de Castilla y León la 

competente para su aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 24.6 de la citada ley 

10/1999. 
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El Presidente concluye someter a votación la propuesta de informar favorablemente el Plan 

Regional de Ámbito Territorial para la Ampliación del Parque Tecnológico de León, promovido por 

la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, de manera que el Pleno 

del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio, en ejercicio de la función 

atribuida en el artículo 3.2 e) del Decreto 24/2013, de 27 de junio, por el que se regulan las funciones, 

composición y funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del 

Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, en 

concordancia con lo establecido en el art. 24.5 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación 

del Territorio de Castilla y León, acuerda informar favorablemente por mayoría absoluta de los 

presentes, con la abstención de las Asociaciones y Organizaciones No Gubernamentales de ámbito 

regional cuyo objeto es la defensa del medio ambiente.  

A LA VISTA de la propuesta de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de 20 de abril de 2023 y de la votación llevada a cabo en sesión celebrada el 26 

de abril de 2023, el Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 

León,  

ACUERDA 

 

EMITIR DICTAMEN FAVORABLE relativo al Plan Regional de Ámbito Territorial para la 

Ampliación del Parque Tecnológico de León, promovido por la Sociedad Pública de Infraestructuras 

y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL). 

La presente certificación se emite sin estar aprobada el acta de la sesión, lo que se advierte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO  

DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

DE CASTILLA Y LEÓN 

Gloria Díez Sancho 

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE,  

URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

DE CASTILLA Y LEÓN 

Ángel María Marinero Peral 
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